
Pasto, 11 de abril de 2024

Señor
BYRON DANILO RUIZ PUETATE
byrondruizp@hotmail.com
Pasto, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION No. 1600 DE 02 DE ABRIL DE 2024
BYRON DANILO RUIZ.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

  

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION

 

Administrativo que se notifica:         Resolución No.1600

Fecha del Acto Administrativo:         Abril 02 de 2024

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño

Recurso que procede:                     Contra la presente decisión NO procede recurso alguno

  

ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino.

 Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

NAR2024EE012226



  

RESUELVE

ARTICULO 1° - Declarar la vacancia temporal del cargo de Docente de Aula en la
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA CRUZ del municipio de POLICARPA (N) en el área de
FILOSOFÍA, ocupado por el (la) señor (a) BYRON DANILO RUIZ PIJETATE identificado(a)
con cedula de ciudadanía 1085915799, para que pueda desempeñar el cargo de Docente de
Aula en Periodo de Prueba, en la INSTITUCION EDUCATIVA EDUCATIVA SAGRADO
CORAZON DE JESUS del municipio de EL TAMBO (N), a partir del 5 de febrero de 2024 y
hasta cuando finalice el periodo de prueba y resuelva aceptar el nombramiento en propiedad o
decida regresar a su cargo en propiedad, conforme a lo expuesto en la parte motiva del
presente acto administrativo.

ARTICULO 2°. Que una vez finalizado el periodo de prueba, el funcionario (a), deberá informar
de manera inmediata a la Secretaria de Educación Departamental de Nariño, sobre si regresa
a su cargo en propiedad o si va a aceptar el nombramiento en propiedad del cargo dentro del
cual supero el periodo de prueba, caso en el cual deberá renunciar al cargo en propiedad, a fin
de evitar una doble vinculación como servidor público.

ARTICULO 30 - Nombrar como docente de aula en una vacante temporal por periodo de
prueba a la señora DIANY YULIETH RUALES REYES identificada con cédula de ciudadanía
número 1086332851 de profesión LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
para que se desempeñe como docente de aula en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA
CRUZ del municipio de POLICARPA (N), hasta que dure la vacancia temporal del docente
BYRON DANILO RUIZ PUETATE identificado(a) con cedula de ciudadanía 1085915799 y
decida aceptar el nombramiento en propiedad o decida regresar a su cargo del cual es titular.

 

ARTÍCULO 40 - Notifíquese personalmente a los interesados el contenido del presente acto
administrativo enviando citación a los siguientes correos electrónicos:
byrondruizp@hotmail.com celular 3105161205 y yuyu1599reyes@qmail.com celular
3126576297.

 

ARTÍCULO 50 - Remítase de manera inmediata copia de la presente Resolución a las oficinas
de Nómina y Hojas de Vida de la SED para lo de su competencia.

ARTÍCULO 6 0 - El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su publicación.

Que, mediante citación de 02 de Abril de 2024 y con radicación de salida NAR2024EE011147
de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria de Educación



Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano (a) para efectos de la
notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (03) folios.

 

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Anexos: 1600.pdf

Proyectó: EDREY DEL SOCORRO VARGAS CORDOBA
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
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